
C.A. de Temuco

Temuco, uno de diciembre de dos mil veintitr sé .

VISTOS:

A  fol io  1,  con  fecha  15  de  sept iembre  de  2023 , 

comparece do a Paola De La Paz Veloso N ez, abogada, en favor deñ úñ  

don PEDRO PABLO VELOSO ARIAS  quien interpone acci nó  

de protecci n constitucional en contra del ó HOSPITAL  DOCTOR 

HERN N  HENR QUEZ  ARAVENA,  centro  de  saludÁ Í  

p blica,  ú representado  legalmente  por  don  Oscar  Ruperto  Morales 

Spichiger, por la omisi n que estima arbitrario e ilegal consistente enó  

no  otorgar  hora  m dica  con  especialista  broncopulmonar  a  fin  deé  

efectuar el control y tratamiento de la enfermedad fibrosis pulmonar 

idiop tica  que padece, lo que vulnerar a las garant as de los numeralesá í í  

1, 2, 9 y 26 del art culo 19 de la Constituci n Pol tica.í ó í

Contextualiza  su  recurso  en  que  el  actor  desde  hace  3  a osñ  

padece fibrosis pulmonar idiop tica, en estado avanzado, comenzadoá  

aproximadamente un a o atr s a usar concentradores de ox geno deñ á í  

forma  permanente.  Entre  las  caracter sticas  principales  de  laí  

enfermedad se cuenta la reducci n progresiva de la funcionalidad deó  

sus pulmones por la cicatrizaci n de los tejidos los cuales se endurecen,ó  

perdiendo su consistencia y,  por  tanto,  dejando progresivamente de 

funcionar hasta que la persona fallece por asfixia.

Sin  perjuicio  de  la  condici n  irreversible  de  la  patolog a,  losó í  

estudios m dicos han logrado crear un medicamento que ralentiza oé  

disminuye  el  efecto  de  la  cicatrizaci n  pulmonar,  aumentando  laó  

esperanza de vida. Al recurrente se le pronostic  un promedio cercanoó  

a  dos  a os  de  sobrevida,  que  es  el  promedio  manejado  por  lañ  

comunidad  m dica  para  pacientes  con  las  caracter sticas  f sicas  delé í í  

recurrente, pero los resultados del medicamento pirferidona  le han“ ”  

permitido un aumento m s all  de lo usual. El recurrente a n se puedeá á ú  

desplazar de forma aut noma y hacer regularmente sus actividades.ó
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Explica que por el tipo de enfermedad que padece, requiere -a lo 

menos- un control m dico trimestral, acto en el cual se observan susé  

condiciones fisiol gicas,  se hace la respectiva entrevista de rutina; seó  

revisan los ex menes m dicos previamente recetados y se determinaná é  

los pr ximos a practicar para la siguiente cita m dica. Especialmente seó é  

analiza la posolog a de los medicamentos a administrar,  cuesti n deí ó  

suyo importante por cuanto, ste debe ser revisado cada tres mesesé  

promedio.

Sin embargo, pese a haber tenido en el mes de marzo la ltimaú  

revisi n con la m dico tratante, y siendo ya 14 de septiembre de 2023,ó é  

a n no ha recibido su citaci n a control m dico, donde la tardanzaú ó é  

deja obsoletos los ex menes m dicos realizados y no permite ajustar laá é  

posolog a del f rmaco. í á

A ade que lo expuesto se agrava toda vez se detect  la presenciañ ó  

de n dulos en el interior de sus pulmones, cuesti n que podr a estaró ó í  

incidiendo en la aceleraci n de la cicatrizaci n respiratoria. A ra z deó ó í  

lo  descubierto  en  el  Hospital  de  Puc n  durante  una  atenci n  deó ó  

urgencia, el m dico de la zona expuso que se requiere de la opini né ó  

especialista de la dra., a cargo de su tratamiento. Todo esto se ha visto 

interrumpido  al  no  ser  atendido  durante  el  mes  que  el  recurrido 

inform  tendr a el control dicho paciente, es decir, agosto.ó í

Precisa que acudi  el d a 4 de septiembre del a o en curso aló í ñ  

Hospital  recurrido  a  agendar  hora,  pero  se  le  manifest  que deb aó í  

regresar el d a 12 de septiembre fin de consultar si hab a una horaí í  

disponible  para  octubre,  circunstancia  en  absoluto  indeterminada  y 

eventual.

Al haberse expuesto por los funcionarios del hospital recurrido 

que durante el mes de agosto el recurrido ser a atendido, cuesti n que,í ó  

en  definitiva  no  aconteci ,  permite  concluir  que  los  hechos  sonó  

actualmente constitutivos de una amenaza, perturbaci n y/o restricci nó ó  

de  sus  derechos  fundamentales  expuestos;  a  su  integridad  f sica  yí  

ps quica; a no ser discriminado de forma irracional ni arbitraria; seg ní ú  
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previsto y contemplado en el art. 19 n  1 ,19 n  2 inc. 2 , vinculado° ° ° °  

estrechamente con el derecho fundamental del mismo art culo en suí  

numerando 19 n  9, cuesti n que se cierra con el numerus apertus  o° ó “ ”  

por la cl usula de la esencialidad contemplada en el art. 19 n  26 de laá °  

Carta Magna.

Arguye que la Ley 20.586 que regula los derechos y deberes que 

tienen las personas en relaci n con acciones vinculadas a su atenci nó ó  

de  salud,  dispone  en  su  art culo  Art culo  5  bis  que  las  personasí í °  

mayores  de 60 a os  y las  personas  con discapacidad,  as  como losñ í  

cuidadores o cuidadoras, tendr n derecho a ser atendidos preferente yá  

oportunamente,  debiendo adoptar el  prestador de salud las  medidas 

para dicha atenci n priorizada.ó

Pide que se acoja su recurso de protecci n, y en definitiva:ó

1.  Se ordene a la  recurrida que cumpla  con otorgar  la  hora 

m dica tal cual se le inform  al recurrente en su oportunidad, esto es,é ó  

se brinde atenci n m dica broncopulmonar cada tres meses de formaó é  

precisa y exacta como lo receta la doctora tratante; o, de la forma que 

SSA. ILTMA. estime pertinente. -

2. Que, se asigne una hora, con el car cter de urgente, en uná  

plazo  no  superior  a  una  semana  para  su  atenci n  con  la  m dicoó é  

especialista broncopulmonar; en su defecto, que la recurrida provea los 

medios que sean necesarios con tal de que el paciente reciba esta hora 

en  ese  plazo  de  tiempo,  incluyendo  la  contrataci n  extra  deó  

broncopulmonares si es necesario o su derivaci n extrahospitalaria aó  

otro m dico  tratante  de car cter  urgente;  o  de la  forma que SSA.é á  

ILTMA. Estime pertinente.

3. Se derive al paciente, en atenci n al estado avanzado de suó  

enfermedad y a los n dulos que, de forma reciente fueron descubiertos,ó  

al  Hospital  del  T rax  de  la  comuna  de  Santiago,  en  la  Regi nó ó  

Metropolitana; o esto de la forma que SSA. estime pertinente.
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4.  Cualquier  otra  medida  que  S.S  Ilustr simas  estimení  

conducentes para el restablecimiento del imperio del derecho respecto 

de los hechos por los cuales se recurre. -

A fol io 11 evac a informe el recurrido se alando:ú ñ

Que el Paciente de autos fue diagnosticado de fibrosis pulmonar 

idiop tica, Retinopat a Diab tica, Diabetes (mellitus) (obeso o no obeso)á í é  

tipo II, y varices miembros inferiores, por lo anterior comenz  a recibiró  

atenciones  cl nicas  de  los  especialistas  respectivos,  tanto  por  losí  

funcionarios de su representado, como de otros de la red asistencial, los 

cuales individualiza.

Que,  con  fecha  13  de  enero  del  2018,  el  paciente  de  autos 

registra  atenci n  en  el  establecimiento  que  represento,  en  laó  

especialidad  de  Oftalmolog a,  por  diagn stico  de  Retinopat aí ó í  

Diab tica, encontr ndose en tratamiento GES. é á

Que, con fecha 07 de junio del 2018, se registra atenci n en eló  

Consultorio de Miraflores, en el Servicio de Medicina Interna, por la 

especialidad de Broncopulmonar, cita a la que el paciente se present ,ó  

dando tratamiento a su Fibrosis Pulmonar.

Que, con fecha 20 de agosto del 2018, se registra atenci n en eló  

Consultorio de Miraflores, en el Servicio de Medicina Interna, por la 

especialidad de Broncopulmonar, cita a la que el paciente se present ,ó  

dando tratamiento a su Fibrosis Pulmonar. 

Que, con fecha 13 de noviembre del 2018, se registra atenci nó  

en el Hospital Regional, en el Servicio de Oftalmolog a, cita a la que elí  

paciente se present , y se dio control a su diagn stico de Retinopat aó ó í  

Diab tica. é

Que, con fecha 03 de enero del 2019, se registra atenci n en eló  

Consultorio  de Miraflores,  en  el  Servicio  de  Medicina Interna,  por 

especialista  Broncopulmonar,  cita  a  la  que  el  paciente  se  present ,ó  

dando tratamiento a su Fibrosis Pulmonar. 

Que, con fecha 15 de mayo del 2019, se registra atenci n en eló  

Consultorio  de Miraflores,  en  el  Servicio  de  Medicina Interna,  por 
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especialista  Broncopulmonar,  cita  a  la  que  el  paciente  se  present ,ó  

dando tratamiento a su Fibrosis Pulmonar. 

Que, con fecha 30 mayo del  2019,  se registra atenci n en eló  

Consultorio de Miraflores, en el Servicio de Medicina Interna, en la 

Especialidad  de  Broncopulmonar,  cita  a  la  que  el  paciente  no  se 

present . ó

Que,  con  fecha  01  de  julio  2019,  se  registra  atenci n  en  eló  

Hospital  Regional,  atenci n en la especialidad de Oftalmolog a,  poró í  

diagn stico de Retinopat a, atenci n a la que el paciente se present . ó í ó ó

Que, con fecha 09 de enero del 2020, se registra atenci n en eló  

Consultorio de Miraflores, en el Servicio de Medicina Interna, en la 

especialidad  de  Broncopulmonar,  el  paciente  se  present ,  y  se  dioó  

control a su Fibrosis Pulmonar. 

Que, con fecha 17 de enero del 2020, se registra atenci n en eló  

Hospital Regional, en el Servicio de Medicina Interna, por diagn sticoó  

de  diabetes,  el  paciente  se  present ,  se  registr  en  el  detalle  de  laó ó  

atenci n: diabetes (mellitus) (obeso o no obeso) tipo II sin complicaci n.ó ó  

Que, con fecha 08 de julio del 2019, se registra atenci n en eló  

Hospital Regional, en el Servicio de Medicina Interna, el paciente se 

present , se registr  en la atenci n (en estudio) diabetes (mellitus) (sinó ó ó  

obesidad)  (con obesidad)  de comienzo en la madurez  del  adulto sin 

menci n de complicaci n. ó ó

Que, con fecha 12 agosto del 2019, se registra atenci n en eló  

Hospital Regional en el Servicio de Medicina Interna, el paciente se 

present ,  y  se  dio  control  a  diabetes  (mellitus)  (sin  obesidad)  (conó  

obesidad) de comienzo en el adulto sin menci n de complicaci n. ó ó

Que, con fecha 04 de septiembre del 2019, se registra atenci nó  

en el Consultorio de Miraflores, en la especialidad de cirug a vascularí  

perif rica,  el  paciente  se  present ,  y  se  dio  control  a  varices  deé ó  

miembros inferiores. 

Que, con fecha 09 de septiembre del 2019, se registra atenci nó  

en  el  Hospital  Regional,  en  la  especialidad  de  Oftalmolog aí  
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Retinopat a,  el  paciente  se  present ,  realiz ndose  as  control  a  laí ó á í  

diabetes mellitus insulinodependiente con retinopat a diab tica.í é

Que, con fecha 12 de septiembre del 2019, se registra atenci nó  

en el Consultorio de Miraflores, en el servicio de Medicina Interna, 

especialidad  de  Broncopulmonar,  el  paciente  se  present ,  y  se  dioó  

control a su Fibrosis Pulmonar. 

Que,  con fecha 23 de marzo del  2020,  en el  Consultorio  de 

Miraflores, en el Servicio de Medicina Interna, el paciente se presenta 

a  control  por  diabetes  II,  se  registra  control  por  diabetes  (mellitus) 

(obeso o no obeso) de comienzo en el adulto, sin complicaci n. ó

Que, con fecha 24 de marzo del  2020,  en el  Consultorio  de 

Miraflores, en el Servicio de Medicina Interna, el paciente se present ,ó  

y se dio control a fibrosis pulmonar.

 Que, con fecha 26 de mayo del 2020, en el Hospital Regional, 

en el Servicio de Medicina Interna, el paciente se present , a controló  

de diabetes (mellitus) (obeso o no obeso) tipo II sin complicaci n. ó

Que,  con  fecha  01  de  junio  del  2020,  en  el  Consultorio  de 

Miraflores, en el Servicio de Medicina Interna, se registra atenci n deó  

especialista Broncopulmonar, el paciente se present , y se dio control aó  

fibrosis pulmonar. 

Que,  con  fecha  11  de  septiembre  del  2020,  en  el  Hospital 

Regional, en el Servicio de Medicina Interna, el paciente se present  aó  

control  por  diabetes  (mellitus)  (obeso  o  no  obeso)  tipo  II  sin 

complicaci n. ó

Que,  con  fecha  14  de  diciembre  del  2020,  en  el  Hospital 

Regional, en el Servicio de Medicina Interna, se registra atenci n conó  

especialista  Broncopulmonar,  el  paciente  se  present ,  se  registr  eló ó  

motivo del control como otras enfermedades pulmonares intersticiales 

con fibrosis. 

Que, con fecha 18 de enero del 2021, se registra atenci n en eló  

Hospital Regional, en el Servicio de Medicina Interna, por especialista 
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broncopulmonar, el paciente se present , y se dio control a su fibrosisó  

pulmonar. 

Que, con fecha 26 de enero del 2021, en el Hospital Regional, 

en el Servicio de Medicina Interna, se cit  a control por diabetes, eló  

paciente no se atendi .ó

 Que,  con  fecha  08  de  febrero  del  2021,  ante  el  Hospital 

Regional, ante especialista en oftalmolog a, el paciente se present , y seí ó  

dio  control  a  diabetes  mellitus  no  especificada  con  retinopat aí  

diab tica. é

Que,  con  fecha  25  de  febrero  del  2021,  ante  el  Hospital 

Regional, con especialista en diabetologia, el paciente se present , y seó  

dio  control  a  diabetes  (mellitus)  (obeso  o  no  obeso)  tipo  II  sin 

complicaci n. ó

Que, con fecha 01 de junio del 2021, ante el Hospital Regional, 

con  especialista  en  diabetologia,  el  paciente  se  present ,  y  se  dioó  

control a diabetes (mellitus) (obeso o no obeso) tipo II sin complicaci n.ó  

Que, con fecha 06 de septiembre del 2021, en el Hospital de 

Villarrica,  se  registra  atenci n  con  especialista  en  dermatolog a,  eló í  

paciente se present , y se diagnostic  nevo (lunar). Que, con fecha 07ó ó  

de diciembre del 2021, ante el Hospital Regional, se registra atenci nó  

con  especialista  en  diabetolog a,  el  paciente  se  present ,  y  se  dioí ó  

control  a  su  diabetes  (mellitus)  (obeso  o  no  obeso)  tipo  II  sin 

complicaci n. ó

Que,  con  fecha  27  de  diciembre  del  2021,  ante  el  Hospital 

Regional, se registra atenci n por enfermedades respiratorias del adultoó  

con especialista broncopulmonar, el paciente se present , y se registraó  

control por otras enfermedades pulmonares intersticiales con fibrosis. 

Que, con fecha 28 de marzo del 2022, ante el Hospital Regional, se 

registra  atenci n  por  enfermedades  respiratorias  del  adulto,  anteó  

especialista broncopulmonar, el paciente se present , y se dio control aó  

fibrosis pulmonar. 
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Que, con fecha 13 de abril del 2022, ante el Hospital Regional, 

se  registra  atenci n  en  especialista  en  diabetologia,  el  paciente  seó  

present , y se dio control a su diabetes (mellitus) (obeso o no obeso)ó  

tipo II sin complicaci n. ó

Que,  con  fecha  17  de  noviembre  del  2022,  ante  el  Hospital 

Regional,  se  agendo  atenci n  con  especialista  en  oftalmolog a,  eló í  

paciente se present , y se dio control a retinopat a diab tica en dm II. ó í é

Que, con fecha 18 de noviembre del 2022, ante el Hospital de 

Villarrica, ce agendo hora con especialista en dermatolog a, el pacienteí  

no se present , sin informaci n de motivo de la inasistencia. ó ó

Que, con fecha 16 de enero del 2023, ante el Hospital Regional, 

por  enfermedades  respiratorias  del  adulto,  ante  especialista 

broncopulmonar,  el  paciente se present ,  y se dio control a fibrosisó  

pulmonar. 

Que, con fecha 24 de abril del 2023, ante el Hospital Regional, 

se  registra  control  por  enfermedades  respiratorias  del  adulto,  ante 

especialista broncopulmonar, el paciente se present , y se dio control aó  

fibrosis pulmonar. 

Que, con fecha 27 de abril del 2023, se registra en el Hospital 

Regional,  atenci n  en  especialista  de  diabetologia,  el  paciente  seó  

present , y se dio control a diabetes mellitus.ó

Hace presente que la propia recurrente se ala que un doctorñ “  

especialista puede llegar a contar hasta con 800 pacientes a su cargo 

con un rango de alcance que abarca toda la regi n.  Por lo anterior mió ”  

representado y la red, agenda las horas de control en atenci n a laó  

capacidad  que  tiene,  y  con  los  medios  tanto  humanos  como 

tecnol gicos con los que cuenta.ó

Por lo anterior el presente recurso carecer a de fundamentos y ení  

los hechos no HOSPITAL DR. HERN N HENR QUEZ ARAVENAÁ Í  

existir a vulneraci n alguna a las garant as constitucionales establecidasí ó í  

en los Art Art. 19 n  1 inc. 1. El derecho a la vida y a la integridad°  

f sica y ps quica de la persona. 2. Art. 19 n  2. La igualdad en la ley,í í °  
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Art.  19 n  9 inc.  1,  2,  3,  4; El acceso a la  salud.  Art.  19 n  26.° °  

Cl usula  de esencialidad,  por  lo  que  no cabe  m s  que rechazar  elá á  

presente  recurso,  por  cuanto  el  Hospital  habr a  tenido  un  actuarí  

diligente, considerando y guardando siempre el respeto a la dignidad 

que toda persona merece otorgando todas las prestaciones requeridas 

por el paciente PEDRO PABLO VELOSO ARIAS.

Se trajeron los autos  en relac i n .ó

CONSIDERANDO

PRIMERO:  Que el recurso de protecci n fue incorporado aó  

nuestra legislaci n como una acci n de naturaleza cautelar en beneficioó ó  

de quien, por causa de actos u omisiones arbitrarias o ilegales, sufriere 

privaci n  o  perturbaci n  en  el  ejercicio  de  diversos  derechosó ó  

constitucionales.  El  ejercicio  de  esta  acci n  protectora,  exige,  comoó  

presupuesto ineludible una acci n u omisi n que revista caracteres deó ó  

ilegal o arbitrario, cuya consecuencia inmediata, origine una situaci nó  

determinante de privaci n, amenaza o perturbaci n para alguno de losó ó  

derechos constitucionales amparados y contenidos en el art culo 19 deí  

la Constituci n Pol tica de la Rep blica.ó í ú   

SEGUNDO: Que, el acto ilegal y arbitrario que reprocha el 

recurrente  consiste  en   la  omisi n  que  estima  arbitraria  e  ilegaló  

consistente en no otorgar hora m dica con especialista broncopulmonaré  

a fin de efectuar el  control  y tratamiento de la enfermedad fibrosis 

pulmonar idiop tica  que padece. Estima que dicha omisi n vulneraraá ó  

las  garant as  de  los  numerales  1,  2,  9  y  26 del  art culo  19  de  laí í  

Constituci n Pol tica.ó í

TERCERO:  Que,  por  su  parte,  la  recurrida  inform ,ó  

presentando una relaci n de una serie de prestaciones de tipo m dicoó é  

que se le proporcionaron con cierta regularidad a la recurrente hasta el 

fecha 24 de abril del 2023, en el Hospital Regional Hern n Henr quezá í  

Aravena,  donde  seg n  refiere  se  registra  control  por  enfermedadesú  

respiratorias del adulto, ante especialista broncopulmonar, el paciente 

se present ,  y se dio control a fibrosis  pulmonar.  Sin que luego deó  
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dicha  fecha  consten  nuevas  evaluaciones  o  tratamientos  para  la 

enfermedad que reconoce padece el recurrente. 

CUARTO:  Que, en el recurso destaca que lo denunciado por 

la actora es una omisi n arbitraria de parte del recurrido, que estaó  

omisi n  consiste  precisamente  en  no  haber  continuado  con  laó  

regularidad el tratamiento que requiere el padecimiento m dico de laé  

actora.  En  este  sentid  se  reconoce  las  afectaciones  a  las  garant así  

consagradas y protegidas por esta v a lo pueden ser por v a de acci n oí í ó  

de omisi n, esto es no hacer lo que legalmente corresponde.  ó

QUINTO: Que  la  recurrente  al  momento  de  informar  y 

solicitar  el  rechazo de esta acci n  constitucional  tutelar,  se limita  aó  

se alar las fechas en las cuales atendi  al recurrente materia de estañ ó  

causa, sin que explique y argumente de manera suficiente por qu  noé  

ha otorgado horas de atenci n a ella, limit ndose a consensuar con laó á  

recurrente en cuanto la cantidad de pacientes que deben ser atendidos 

por el servicio de salud. Destaca del informe que el servicio recurrido 

efectivamente  presenta  una  serie  de  atenciones  en  favor  de  la 

recurrente, las cuales se detienen a partir del mes de abril del a o enñ  

curso,  sin  que  ello  sea  explicado  en  el  informe  respectivo  o  bien 

asil ndose en aparentemente el exceso de pacientes que debe atender.  á

SEXTO: Que  el  razonamiento  anterior,  claramente  es 

insuficiente e incluso puede ser considerado caprichoso, ya que adolece 

de la racionalidad y suficiencia que lo debatido y solicitado por esta v aí  

exige, en efecto, debemos concordar que lo solicitado por la actora es 

de suyo delicado y consiguientemente exige una respuesta en el mismo 

sentido, ya sea para proceder a otorgar lo pedido por esta o bien para 

negarlo. Lo se alado por el recurrido en cuanto Por lo anterior miñ “  

representado y la red, agenda las horas de control en atenci n a laó  

capacidad  que  tiene,  y  con  los  medios  tanto  humanos  como 

tecnol gicos con los que cuenta. , debe necesariamente ser en plenoó ”  

equilibrio de las necesidades m dicas de los pacientes, m xime si ellosé á  

son  de  aquellos  considerados  como  de  los  grupos  de  riesgo  o 
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vulnerables de la poblaci n de nuestro pa s, sin que sea posible que unó í  

servicio de la naturaleza del recurrido no adopte las medidas necesarias 

para cumplir con su mandato legal. 

SEPTIMO: Que en este sentido nuestro m ximo tribunal haá  

establecido que el derecho a la protecci n de la salud es integral y se“ ó  

encuentra correlacionado con el derecho a la vida y a la integridad 

f sica y ps quica de las personas, como con la igualdad ante la ley y laí í  

justicia,  de  lo  cual  se  concluye  que  la  interpretaci n  relativa  a  lasó  

normas que se refieren a esas garant as constitucionales, deben ser ení  

beneficio de las personas cuya salud se encuentra afectada .”

 OCTAVO: Que dicho lo anterior es que esta Corte estima 

que  con  su  actuar  omisivo,  la  recurrida  ha  afectado  las  garant así  

se aladas  por  el  recurrente  y  consecuentemente  esta  Corte  debeñ  

adoptar las medidas necesarias para recomponer el estado de derecho y 

para  que se  dispongan  las  medidas  que  la  situaci n  del  recurrenteó  

exige. Motivo por el cual este 

Por estas consideraciones y atendido, adem s, lo dispuesto en elá  

Auto Acordado de la Excma. Corte Suprema sobre Tramitaci n deló  

Recurso de Protecci n y Garant as Constitucionales, ó í SE ACOGE, sin 

costas, el recurso deducido por do a Paola De La Paz Veloso N ez,ñ úñ  

abogada,  en  favor  de  don  PEDRO  PABLO  VELOSO  ARIAS 

constitucional  en  contra  del  HOSPITAL  DOCTOR  HERN NÁ  

HENR QUEZ  ARAVENA,  centro  de  salud  p blica,  representadoÍ ú  

legalmente por don Oscar Ruperto Morales Spichiger, debiendo este 

Servicio  Hospitalario  adoptar  las  medidas  siguientes  en  favor  del 

recurrido:  

1. Que, se asigne una hora, con el car cter de urgente, en uná  

plazo  no  superior  a  una  semana  para  su  atenci n  con  la  m dicoó é  

especialista broncopulmonar; en su defecto, que la recurrida provea los 

medios que sean necesarios con tal de que el paciente reciba esta hora 

en  ese  plazo  de  tiempo,  incluyendo  la  contrataci n  extra  deó  
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broncopulmonares si es necesario o su derivaci n extrahospitalaria aó  

otro m dico tratante de car cter urgente. é á

2. Se derive al paciente, en atenci n al estado avanzado de suó  

enfermedad y a los n dulos que, de forma reciente fueron descubiertos,ó  

al  Hospital  del  T rax  de  la  comuna  de  Santiago,  en  la  Regi nó ó  

Metropolitana.

Reg strese y arch vese.í í

Redacci n del Abogado Integrante Sr. Reinaldo Osorio Ulloa.ó

Rol N  ° Protecci n-13397-2023ó .(jog)
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Pronunciada por la Segunda Sala de la Ilustrísima Corte de Apelaciones de Temuco, integrada por el

Ministro Sr. Carlos Gutiérrez Zavala y la Ministra Sra. María Georgina Gutiérrez Aravena. Se deja

constancia que no firma el Abogado Integrante Sr. Reinaldo Osorio Ulloa, no obstante concurrir a la

vista y acuerdo de la presente causa, por encontrarse ausente. Temuco, uno de diciembre de dos mil

veintitrés.

En Temuco, a uno de diciembre de dos mil veintitres, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la

resolución precedente.
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